
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-884 
PROCESO: UNÓN MARITAL DE HECHO. 

 
1.- Agréguese a los autos el registro civil de nacimiento del heredero 

determinado HUBER PASTRANA (archivo N° 014), dándose cumplimiento por la 
actora de lo requerido en el inciso quinto del auto de fecha 17 de enero de 2022.  

 
2.- Téngase en cuenta el correo electrónico defensorpab@gmail.com., 

reportado como el canal de recibido de notificaciones del apoderado judicial de la 
actora, coincide con el reportado en el Registro Nacional de Abogados. (Archivo N° 
014) 

 
3.- Agréguese a los autos la publicación del emplazamiento de los herederos 

indeterminados realizada a través de la Secretaria del Juzgado en el Registro 
Nacional de Emplazados, conforme las   previsiones contenidas en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020, obrante en archivo N° 015, la cual se ordena tener en cuenta 
para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 

 
4.- DESIGNAR como curador (a) ad-litem de los herederos indeterminados 

de la causante MARGARITA PASTRANA GARCES, a la (el) Dr. (a) YOSHIMY 
ZARTHA MORENO, quien deberá asumir el cargo y proceder a notificarse del auto 
admisorio de la demanda, acto que conllevará la aceptación de la designación 
(numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P). Por secretaría, notifíquesele por el medio 
más expedito remitiendo el link del expediente, dejando las constancias del caso. 

 
5.- Tener por notificado por conducta concluyente a los demandados HUBER 

PASTRANA y LILIANA RODRÍGUEZ PASTRANA, de conformidad al artículo al 
art. 301 del C.G. del P., quienes contestaron la demanda y se allanaron a las 
pretensiones. (Archivo N° 016) 

 
6.- Reconocer personería a la abogada RUBI ESMERALDA BERNAL 

OSORIO, en los términos y para los fines del poder conferido. (Pág. 8-11, archivo 
N° 016) 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico de la apoderad judicial 
coincide con el indicado en el poder (bernalesmeralda@hotmail.com). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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